D E C R E T O
Secretario/a Judicial D/Dª       
En MURCIA, a      de      de dos mil      .
ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Con fecha,       se presentó demanda de ejecución de SENTENCIA de fecha       dictada por el Juzgado de Primera Instancia nº       de Murcia, en AUTOS       en reclamación de CANTIDAD, frente a       ,registrándose con el nº     /      .

SEGUNDO.- Se observado posteriormente que se ha presentado       nueva demanda de ejecución de sentencia derivada de los mismos autos nº     , FRENTE AL MISMO DEUDOR Y EN RECLAMACIÓN DE IDÉNTICAS CANTIDADES, registrándose con el nº     /      .

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO.- Existiendo una demanda de ejecución anteriormente registrada entre las mismas partes y con idéntico título ejecutivo, procede el archivo de este procedimiento y la continuación de la tramitación de la Ejecución inicial seguida al nº     /      .


   Por lo expuesto, DECRETO:
PARTE DISPOSITIVA
Tener por terminado el presente procedimiento de ejecución nº      seguido a instancia de       frente a       .

Continuar la tramitación de la ejecución nº       en el estado en que se encuentra.

Archívese el presente procedimiento y dese de baja informáticamente.

Notifíquese a las partes.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

LA SECRETARIO JUDICIAL

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer recurso de revisión en el plazo de cinco días contados a partir del día siguiente de su notificación, mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido.
Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto (Art. 454.bis L.E.C.).

Para la admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano judicial
